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Estimados/as Asociados/as: 

 

Les informamos de que, con motivo de las obras de rehabilitación que se van a llevar a cabo en 

el Puesto de Control Fronterizo (PCF) del Puerto de Bilbao, desde la Jefatura del PCF se ha 

establecido un plan de contingencia con el objetivo de garantizar el desarrollo de los controles 

oficiales, en condiciones de higiene y eficacia, durante todo el periodo de ejecución de los 

trabajos. 

 

Las obras dieron comienzo el  14 de marzo y se desarrollarán en dos fases diferenciadas, 

afectando a diferentes zonas de descarga, cámaras de almacenamiento y salas de inspección. A 

continuación, se detallan las adaptaciones establecidas para cada fase: 

 

 
FASE 1 

 

Zonas afectadas: 

• POA-HC (productos de origen animal para consumo humano) – 6 bocas de descarga 

• PNAO-HC (productos de origen no animal para consumo humano) – 2 bocas de descarga 

Procedimiento de inspección: 

• POA-HC: Los controles de identidad y, en su caso, físicos se realizarán en la zona 

habilitada para POA-NCH (productos de origen animal no destinados a consumo humano). 

• PNAO-HC: Los controles se llevarán a cabo en la zona de Sanidad Vegetal. 

• POA-NHC: Para evitar riesgos de contaminación cruzada, estas inspecciones se 

realizarán una vez finalizados los controles de POA-HC, solicitando el posicionamiento a 

través de la página habilitada por la Autoridad Portuaria, a partir de las 12:00 h de los 

martes y jueves. 
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FASE 2 

 

Zonas afectadas: 

• POA-NHC – 4 bocas de descarga 

• PNAO-HC – 3 bocas de descarga 

Procedimiento de inspección: 

• POA-NHC: Se inspeccionarán en la zona de POA-HC, una vez finalizados los controles de 

POA-HC. La solicitud de posicionamiento deberá realizarse a partir de las 12:00 h los 

martes y jueves en la plataforma de la Autoridad Portuaria. 

• POA-HC: Los controles se realizarán en su zona habitual (POA-HC). 

• PNAO-NCH: Se inspeccionarán en la zona de Sanidad Exterior (PNOA-HC). 

 

 
Instrucciones generales 

 

Durante los cuatro meses previstos de obras estructurales, se ruega la máxima puntualidad de 

todos los implicados, a fin de que los controles oficiales puedan comenzar a las 09:00 horas, 

coincidiendo con el inicio de la atención al público. Esto permitirá cumplir con las inspecciones 

diarias programadas sin afectar al flujo habitual de mercancías. 

 

Se recuerda que, previsiblemente, los martes y jueves, las inspecciones de POA-HC finalizarán a 

las 13:30 horas, para dar paso a las inspecciones de POA-NHC. 

 

Las solicitudes de inspección deberán continuar realizándose mediante la aplicación ePB, de la 

manera habitual. Cada producto/contenedor deberá solicitarse en su boca habitual, ya que los 

TARICs de los productos están asociados a dichas bocas. Una vez lleguen los contenedores o 

camiones al PCF, se reubicarán conforme a los procedimientos aquí descritos. 

 

Para cualquier duda o aclaración, pueden contactar con la Jefatura del Puesto de Control 

Fronterizo. 

 

Atentamente, 

Jefa del Puesto de Control Fronterizo 

Subdelegación del Gobierno en Bizkaia 

Zona zaguera del muelle A1 de la ampliación – PCF Santurtzi – Bilbao 
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Atentamente, 

 

ADJUNTOS: 

Jorge Rodriguez- Secretario de Ateia Bizkaia 

Telefono: 944002800 

  

 
ATEIA BIZKAIA – OLT, ASOCIACIÓN DE TRANSITARIOS, ORGANIZACIÓN PARA LA LOGÍSTICA Y EL 

TRANSPORTE, Responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal, le informa 

conforme a lo previsto en el RGPD de 27 de abril de 2016, que recaba y trata sus datos de 

carácter personal, aplicando las medidas técnicas y organizativas que establece el presente 

Reglamento con la finalidad de gestionar la relación que le vincula con el Responsable, así como 

poder remitirle cualquier tipo de comunicación a través de los medios designados al efecto. 

Usted da, como titular de sus datos, su consentimiento y autorización para dicho tratamiento. 

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y 

oposición dirigiéndose al Responsable con dirección CALLE GRAN VIA 50 

5º,BILBAO,48011,BIZKAIA.  

  
 


